
1.MUIVICIPALIDAD DE EL QUISCO 
EL QUISCO 

MAT. : Adjudica adquisición que indica.-/ 

ELQUISCO, 2 9  DIC 2011 
No 233 1 / 

VISTOS: 

1 .- El Decreto Alcaldicio No 1752, de fecha 06.12.2008, que asume como Alcaldesa 
Titular de la 1,Municipalidad de El Quisco, a Doña Natalia Andrea Carrasco Pizarro; 

2.- La Ley No 18.695 Art. 12Ode fecha 31.03.88; 
3.- La Ley No 19.886 de Compras Públicas, publicada en el D.O. de fecha 30.07.03; 
4.- El acta de adquisición N03692- 133-L111, del Departamento de Salud de la 

1,Municipalidad de El Quisco; 
5.- El Decreto Alcaldicio No 2446 de fecha 24.11.201 1, que designa subrogante que 

indica; 
6.- El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria No 129, de fecha 28.12.201 1, del 

Director Administrativo de Salud Municipal; 

CONSLDERANDO: 

Que; por la necesidad de contar con el material de Imprenta necesarios para los 
Establecimientos de Salud de la Comuna de El Quisco.- 

D E  C R E T O :  

1. Adjudíquese la adquisición N03692-133-L1 11, por obtener la mejor ponderación en el 
Cuadro comparativo, las líneas 1, 3, 5, 6, 7; EDITORIAL E IMPRESORA 
ATACAMA LTDA., RUT N077.422.010-0, por la compra de: 50 Block Recetario 
Blanco, 30 Block Examen Bioquímico, 10 Block Examen Orina Completa, papel 
químico, 40 Block Examen y Tratamiento, 20 Block Examen y procedimiento, por un 
monto total de $83.500.-(Ochenta y tres mil quinientos pesos.-) más 1VA.- 

c 11. Adjudíquese la adquisición N03692-133-L1 11, por obtener la mejor ponderación en el 
Cuadro comparativo, las líneas 2, 4; CARLOS MARQUE2 ARANEDA IMPRENTA 
Y PUBLICIDAD EIRL., RUT N052.000.638-9, por la compra de: 10 Block Radiología 
e Imagenología, 20 Block Interconsultas, por un monto total de $29.700 (veinte y nueve 
mil setecientos pesos.-) más 1VA.- 

111. Impútese este gasto al, Subt.22 Ítem 04 Asig 001 "Materiales de Oficina" 

IV. Remítase copia del presente Decreto al Depto. De Salud.- 


